
ESTABLECIENDO TRANSACCIONES JUSTAS

VALUACIÓN DE 
TERRENOS

Esta actividad es realizada por profesionales de empresas especializadas 
para determinar valores a bienes inmuebles y terrenos de la forma más 
objetiva posible, a la vez que clasifica sus características y posibles usos.

Informe

C on el fin de establecer el 
valor real de mercado de 
un terreno para diversas 
actividades como ventas, 

compras, pagos de impuestos, acceso 
a crédito, entre otras acciones, los pe-
ritos realizan las valuaciones, también 
conocidas como tasaciones.

Gracias a estos informes se evita 
que el propietario establezca un valor 
subjetivo del predio, ya que se emplean 
diversas metodologías y se hace un 
completo análisis de este, poniendo 
en evidencia sus características y de-
finiendo cuáles son los tipos de obras 
que pueden desarrollarse en esa área.

El arquitecto Manuel Ferreyra, 
director gerente general de Ase-

soría Valuatoria SA. en Bin-
swanger Perú, indicó 

que la valuación es 
el estimado del 
valor de un bien 
en el mercado. 

“Si estamos hablando de un estimado 
significa que no es una ciencia exacta, 
y si este se realiza en el mercado, se 
entiende que solo se pueden valuar 
los bienes que se compran y venden 
en él. Si existe un bien que no se 
comercializa en este campo, sería 
imposible fijarle un valor”, expresó.

Estableciendo una diferencia con la 
tasación, dijo que en sentido filológico 
este término proviene de tasa, por 
lo que él le atribuye un significado 
relacionado con las tasas oficiales 
o tarifas que establece el Estado 
para determinar valores base para el 
impuesto predial, “mientras que la 
palabra valuación proviene de valor 
y es más adecuada para estimar el 
valor de compra- venta de un bien”. 
Por su lado, Walter Escobedo, owner 
de RE/MAX Premium, afirmó que la 
diferencia es que la tasación la realizan 
profesionales que tienen formación 
técnica y certifican oficialmente ante 
los demás el valor de una casa. “La 

valuación, en cambio, lo 
realizan personas que 
tienen una idea del 

precio”, sostuvo.

El ingeniero Carlos Cornejo, gerente 
general de CV Project, en tanto, dijo 
que la función de la valuación es es-
timar el valor, minimizando la brecha 
de valores para tratar de tener un 
dato que se ajuste a la realidad. “Por 
supuesto, toda valuación está sujeta al 
criterio del perito, por ello es imposible 
que haya dos montos iguales”, reveló.

Afirmó que en el mercado privado 
no se suelen utilizar las valuaciones 
debido a la oferta y la demanda. 
“Cuando hay dos personas privadas 
cerrando un negocio no se necesita 
una valuación. Esta es importante 
cuando la compra-venta la hace una 
empresa grande, que tiene inversionis-
tas y directores. Para que el precio no 
esté sujeto a algún capricho requieren 
una valuación que valide la posición 
de esa gerencia para vender o com-
prar. Los bancos utilizan las valuacio-
nes para quitarle subjetividad a 
los funcionarios, teniendo el 
respaldo de un tercero; asi-
mismo toda acción judicial 
o de arbitraje requiere 
también de peritajes”, 
desarrolló.
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El ingeniero Gino Layseca, geren-
te general de la consultora Layseca 
Asociados, afirmó, a su turno, que la 
tasación comercial garantiza que el 
precio del bien objeto de una opera-
ción de compra o venta esté dentro 
de los valores de mercado. La opinión 
de un experto tasador se basa en un 
conocimiento profundo del mercado 
que le permita identificar el mayor y 
mejor uso del terreno o cualquier otro 
tipo de inmueble, en la experiencia y 
en el adecuado manejo de las norma-
tivas vigentes. 

Toda tasación comercial de un 
inmueble debe presentar un estudio 
de mercado inmobiliario de la plaza 
donde se ubique el predio o de una 
plaza con la misma vocación. Sin em-
bargo, el tasador deberá homologar 
las muestras de las ofertas de mercado 
recogidas que le permita determinar 
un valor comercial razonable, vigente 
y en condiciones normales; este resul-
tado evitaría que se realicen transac-
ciones sobrevaloradas o subvaluadas.

Generalmente en este tipo de 
transacciones, anotó, intervienen las 
instituciones financieras que ofrecen 
el crédito hipotecario al comprador to-
mando en garantía el terreno o el bien 
inmueble materia de dicha operación. 
En estos casos, los tasadores deben 
contar con un registro denominado 
“REPEV”. Es un registro que autoriza 
a los tasadores a brindar sus servicios 
a las instituciones financieras. El fin de 
este registro de la Superintendencia de 
Banca y Seguros (SBS) es de regular, 
evaluar periódicamente y homologar 
a los tasadores con el fin de asegurar 
que las garantías del sistema financie-
ro estén debidamente valuadas.  

Igualmente, los profesionales de 
Colliers International, Sandro Vidal 
y Roxana Feria, gerente de Investiga-
ción y gerente de Consultoría y Solu-
ciones Corporativas, respectivamente, 
aseguraron que la valuación se suele 
realizar cuando se quiere vender un 
activo, cuando se desea entender el 
valor de la cartera inmobiliaria en 
el caso de empresas grandes y no 
tener falsas expectativas de lo que va 
a reportar un proceso de desinver-
sión. “En algunos casos, se hace una 
actualización de valor con el fin de 
proyectar inversiones a futuro”, des-

tacaron. Afirmaron que hay empresas 
que tienen muchos inmuebles y no 
tienen idea de cuánto valorizan estos 
en total, así la valuación les sirve no 
necesariamente para salir a la venta 
sino que les permite trazar un objetivo 
a futuro o proyectar la prioridad de 
venta de ciertos inmuebles. “Si en la 
cartera sabes cuál es el mejor momen-
to para vender un activo y posponer 
otro que se encuentra pendiente de 
un cambio de zonificación o que 
sabemos que va a plusvalizar en el 
tiempo”, detallaron.

Entender el potencial de la propie-
dad y el mejor momento del mercado 
para poder sacarlo en venta, lo deter-
mina no solamente una valorización 
convencional “sino estudios de valo-
rización comercial”, explicaron.

VALIDEZ Y DURABILIDAD DE LA 
VALUACIÓN 
El gerente de Binswanger Perú indicó 
que la validez de una valuación depen-
de del comportamiento del mercado. 
Cuando éste se encuentra estable, es 
decir en una condición en que los va-
lores no cambian constantemente, “es 
más fácil proyectar un amplio periodo 

de validez para el resultado de una 
valuación”, expresó.

En cambio, cuando estamos en un 
mercado inestable, añadió, por una 
conducta ascendente o descendente 
de precios, se debe prever una validez 
reducida. “En nuestro medio, los pe-
ritos nos hemos acostumbrado a dar 
una validez de 180 días a los informes, 
lo que es una especie de consenso que 
no necesariamente tiene una base 
técnica. En el presente, la validez no 
debería ser mayor a tres meses porque 
hay una cierta desestabilización de 
precios en el mercado”, explicó.

El gerente general de Layseca 
Asociados declaró que a raíz de la 
coyuntura inmobiliaria entre el 2008 
y 2013, el ímpetu de los desarrollado-
res para comprar terrenos y ejecutar 
proyectos multifamiliares generó que 
la dinámica del valor de los terrenos 
aumente de una manera exponencial. 
“Podían haber momentos en que cada 
tres meses estaba variando el valor del 
terreno, porque la oferta era pequeña, 
las plazas eran muy apetecibles y la 
demanda de los desarrolladores era 
importante. En esos años se generaron 
unas plusvalías muy altas”, detalló.

El arquitecto Manuel Ferreyra, 
director gerente general de 
Asesoría Valuatoria SA. en 

Binswanger Perú indicó que la 
validez de una valuación depende del 

comportamiento del mercado. 

Walter Escobedo, owner de 
RE/MAX Premium, afirmó que 

entre las principales características 
que le agregan valor al terreno 

está el contar con un mayor frente 
y ubicarse  en una zona altamente 

comercial.

El ingeniero Carlos Cornejo, 
gerente general de CV Project, 

dijo que la valuación está sujeta al 
criterio del perito, por ello es imposible 

que haya dos montos iguales.


